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Lunes 11 de Noviembre de 1850. 
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¡»ehi {;> P A R T E 

PRESIDENCIA DEI , CONSEJO DE MINISTROS. 
'j'--yn: >ou ' ./I cnlíOfl >up oía noo lo fifii'QfJ • , . . . . . . . » • • • •• 

L a Reina nuestra.Señora (Q. P . G.) y $u augusta 
real familia, continüaa sin novedad en Su. interesante 
salud* , * ' • 

R E A L DE C H E T O . 
• I ' I "-7. •» 

Atendiendo á la necesidad que, según ha espuesto 
el ministro de hacienda al consejo de ministros, existe de 
un anticipo reintegrable sobre los fondos del tesoro, de 
312,129 rs. , en que se ha valuado el terreno propio de 
la junta de Beneficencia de esta corte, que ha sido for
zoso adquirir entre la calle de la Yedra y él edificio 
del Salitre., donde se halla establecida la aduana, para dar 
salida a los carruajes que entran en etta, evitando de 
este modo los perjuicios y entorpecimientos que do lo 
contrario sufriría el tráfico. Atendiendo asimismo á la ne
cesidad de otro antioipo reintegrare de 720,000 reales 
para cubrir 01 importe total de las obras hechas en va
rias fincas de la propiedad del estado en esta corte, á 
que no ha alcanzado el crédito de 800,453 rs. concedido 
por real decreto de 2 de agosto ultimo de la cantidad 
señalada.en el presupuesto Vigente* para gastos repro
ductivos de los ramos á cargo, de la dirección general de 
fincas del estado; y á fin de Htívar áél^tofiS reparos que 
son indispensables en los con ventos de religiosas y otros 
edificios de hacienda, y que no han podido verificarse 
por hallarse ya invertido el importe del crédito señalado 
para alquileres y obras de reparación en el artículo úni
co, capitulo 15, sección novena, del referido presupues
to: considerando que ambos anticipos pueden concederse 
sin alterar el resultado de los presupuestos del presento 
año, toda vez que su reintegro se ha de verificar con 
el producto de los terrenos que en el edificio del Salitre 
00 tienen aplicación al servicio de la aduana, con eí de 
la casa titulada del Platero, cuyo estado ruinoso no per-

4 loq-.oviiJ lno'di>£nolii£ 9jB$J9qmoo sis 

mite utilizarla para colocación de ninguna de las depea-
dencias del estado, y con el de otra casa, sita en la calle 
del Lobb> qué deben desocupar las oficinas que actual? 
mente se hallan establecidas1 ed elld, y Ooñformáridbmé 
con lo que me lia propuesto el presidente del consejo de 
ministros, de acuerdo con el mismo consejo,, vengo ea 
decretar lo siguiente: * -

Articulo í. 1 Se concede al ministro de hacienda un 
crédito por anticipación, reintegrable sobre las cajas 
del tesoro, ademas del comprendido en él articulo ubico, 
capítulo 15, sección novenardej presumíoslo v^étíte, dé 
1.032,129 rs., con deslino: primero, á la inderanfeaci 
del valor del terreno adquirido de lá junta de Beneficen
cia de esta corle para el tránsito del edificio del Salitre 
á la calle <de la Yedra: segundó, al pago de las obras 
hechas en varios edificios propios del estado eb esta 
corte en la parla á que no haya alcanzado el crédito con
cedido con este objeto por mi real decreto de2 de agosto 
de éste año; y tercero, á las obras de indispensable ne
cesidad en los conventos ocupados por las religiosas y en 
otras fincas pertenecientes á la hacienda. 

Art. 2<° Se procederá á la enagénacion á metálico 
y eb pública subasta, precedida tasación, de los terrenos 
contiguos al edificio del Salitre que no tengan aplicación 
al servicio de la aduana en él establecida , de la casa t i 
tulada del Platero y de la de la calle del Lobo, propias 
del estado, aplicándose el producíosle todas estas fincas 
á reintegrar al tesoro del 1.032,129 rs. 

Ar t . 3.° E l gobierno presentará á las cortes en la 
próxima legislatura el correspondiente proyecto dé 
ley para la aprobación de esta medida, conforme á lo 
dispuesto éñ eí artículo 27 de la de 20 dq^febreim 
Último. . 

Dado en palaok) á 25 de octubre de 'l'SSb.'-l-Está 
rubricado de la real mano.—El presidente del consejo 
de ministros, el duque de Valencia. 
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^ Remitido al consejo para los efectos prevenidos en e| 



art. 4/ del real decreto de 27 de marzo último el espe
diente en cuya virtud negó V . S. al juez de primera ins 
tancia de esa capital la autorización que solicitó para 
procesar á D. Joaquin Mostaza , alcalde de Casaseca, ha 
consultado en 28 del mes anterior lo siguiente: 

E l consejo ha examinado el espediente de autoriza
ción para procesar al alcalde de Casaseca D. Joaquin 
Mostaza, solicitada por eí juez de primera instancia de 
Zamora, del que resulta: 

Que habiendo sido denunciado ante el juzgado dicho 
alcalde, atribuyéndosele que habia abierto una carta que 
le fue entregada, juntamente cor* el resto de la corres
pondencia del pueblo de Casaseca, por el conductor de la 
misma, para que la pusiera en manos del vecino áquien 
iba dir igida; é instruidas las diligencias de costum
bre, aparecieron los bastantes indicios para que el juez 
de primera instancia creyese procedente la formación do 
causa: 

Que habiendo solicitado del gobernador déla provin
cia la competente autorización, tuvo por conveniente d i 
cha autoridad tomar ciertos informes acerca del concepto 
en virtud del cual se habí* encargado el alcalde de Casa-
seca de la entrega de la mencionada carta; y que como 
de ellos apareciese que la habia verificado en virtud de la 
costumbre establecida en el pueblo, según la cual los 
alcaldes han sido siempre los encargados de repar
t ir la correspondencia entre los vecinos, denegó la auto
rización: 

Vista la ordenanza de correos del ano de 1794 en la 
cual se encomienda esclusivamente la dirección y repar
timiento de la correspondencia pública á los funcionarios 
del ramo; 

Considerando que el alcalde de Casaseca, al encar
garse de la conducción de la correspondencia á este úl -
timo pueblo y repartirla entre los vecinos á quienes iba 
dirigida, cualquiera que fuera la costumbre en virtud de 
la cual desempeñaba aquel encargo, no ejercía ninguna 
de las atribuciones que la ley confiere á los alcaldes, y 
que por lo mismo la violación de que le acusa no puede 
considerarse como delito relativo al ejercicio de sus fun
ciones administrativas, sino como un delito común; 

E l consejo opina que podría V . E . servirse aconsejar 
á S. M . que tenga á bien declarar que es innecesaria la 
autorización solicitada. 

Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece al 
consejo, lo comunico á V . S. de real orden para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 2 de noviembre de 1850.—San L u i s . — 
Señor gobernador de la provincia de Zamora. 

Remitido al consejo real para los efectos prevenidos 
en el art. 4.° del real decreto de 27 de marzo último 
el espediente en cuya virtud negó V . E . al juez de p r i 
mera instancia de Tarrasa la autorización que habia so-

licitado para procesar á D . Salvador F o n t y Barata, 
alcalde qué fue de Sabadell, ha consultado en 9 del a c 
tual lo siguiente: 

«Visto el espediente de autorización solicitada por 
el juez de primera instancia de Tarrasa para procesar á 
D. Salvador Font y Barata, alcalde que fue de Sabadell, 
del que resulta que á consecuencia de haberse ne
gado D. Ramón Duran al pago de la cantidad que le fue 
señalada por la sustitución de un hermano suyo, á pro
testo de que no estaba obligado á satisfacer, fue arres
tado de orden del alcalde , que autorizado por disposi-

¡ cion superior para compeler á los morosos al pago 
de las cuotas que les fuesen designadas por los comisio
nados de los jóvenes, de acuerdo con ei ayuntamiento y 
vecindario, le retuvo en este estado frasta e l siguiente 
d ia , en que satisfizo aquella suma; y que habiendo so l i 
citado el juez de primera instancia de Tarrasa de la au to 
ridad civi l contra el citado alcalde, le fue denegada: 

Visto el art . 73 de la ley de ayuntamientos, s e 
gún el<;ual corresponderá los alcaides ejecutar y h a 
cer ejecutar las disposiciones de l i administración s u 
perior: v ' 

Considerando qoe el alcaide de Sabadell es responsa
ble del arresto de D . Ramón Duran, pues al proceder á 
él no hizo otra cosa que hacer uso de la autorización que 
le fue dada por la autoridad superior para compeler á los 
morosos al pago de las cuotas que les fuesen señaladas 
por los comisionados de los jóvenes, de acuerdo con 
el ayuntamiento y vecindario; -

Opina el consejo que podría V . E . servirse aconsejar 
á S. M . que se confirme la negativa del gobernador de la 
provincia de Barcelona.» 

Y habiéndose dignado S. M . resolver como parece 
al consejo, lo comunico á V . E . de real orden para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V . E . muchos 
años. Madr id 18 de octubre de 1850.—San L u i s . — S e 
ñor gobernador de la provincia de Barcelona. 

Remitido al consejo real para los efectos prevenidos en 
e l a i t . 4.° del real decreto de 27 de marzo último el espe
diente en cuya virtud negó V . S. á la subdelegacion de 
rentas de esa provincia la autorización que habia so l i c i 
tado para procesar á D. Salvador González, alcalde que 
fue de Vera en el bienio anterior, ha consultado en 9 
del actual lo siguiente: 

«El consejo ha examinado el espediente de autoriza
ción para procesar á D. Salvador González, alcalde de 
Vera , solicitada por la subdelegacion de rentas de A l 
mería, del que resulta: 

Que se dirigió un anónimo al intendente de aquella 
provincia con fecha 29 de octubre de 1848, diciéndole 
que se habian hecho varios alijos de ropa de ilícito c o 
mercio con conocimiento de las autoridades: 

Que uno de ellos, de nueve cargas de ropa , después 
que fueron aprehendidas por el comandante de armas "y 
el alcalde D. Salvador Gómez, las soltaron por haber r e 
cibido 30 onzas de oro : 

Que instruida sobre esto la correspondiente sumaria, 
se recibió declaración á los mismos que se citaba en el 
anónimo, los cuales depusieron de oidas, pero ninguno 
de ciencia propia: 

Que deseando el gefe político ilustrar estos hechos 
antes de resolver sobre la autorización que se habia pe
dido por la subdelegacion, remitió las diligencias prac-



ticadas al Juzgado de primera instancia de Vera para los 
fines oportunos, ante cuyo juez declararon personas de 
probidad y arraigo que era publico y notorio ser falsa 
la denuncia inventada contra el alcalde con odjeto de en 
volverle en un proceso, declarando esto mismo uno de 
los testigos que primero depusieron contra el alcalde: 

Visto el art. 55 del reglamento provisional para la 
administración de justic ia, que impone á los alcaldes y 
sus tenientes la obligación de proceder de oficio ó á ins
tancia de parle á formar las primeras diligencias del su 
mario en el caso de cometerse en sus pueblos algún 
delito: 

Visto el art . 106 del reglamento de los juzgados de 
primera instancia, que dispone que en la formación de 
estas diligencias serán considerados los alcaldes y sus 
tenientes como delegados y ausiliares de les juzgados, y 
subordinados por lo tanto á ellos: 

Considerando que el alcalde de Vera D . Salvador 
González dejó de practicar las diligencias propias de ta 
policía judicial que le están confiadas por el referido a r 
tículo 33 . 

Considerando que en la formación de estas di l igen
cias nunca hubiera obrado como agente de la adminis
tración activa, sino como ausilíar del juzgado ó de la 
subdelegacion en su caso; 

£1 consejo opina que es innecesaria la autorización 
solicitada por la subdelegacion de rentas de Almería y 
negada por el gobernador de la misma.» 

Y habiéndose dignado S . M . resolver como parece 
al consejo, lo comunico á V . S . de real orden para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 18 de octubre de 1850 .—San L u i s . — S e 
ñor gobernador de la provincia de Almería. 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

Real decreto. 

Para que la instrucción elemental de los jóvenes que 
se dedican á la carrera militar en oíase de oficiales sea 
mas proporcionada á lo que exige el servicio de cada 

una de las armas del ejército, concillando con este objeto 
la economía en los gastos del estado, teniendo en consi
deración lo que me ha espuesto mi ministro de la guer
r a , y conforme con el parecer del consejo de ministros, 
he venido en decretar lo siguiente: 

Art iculo 1.° Se suprime el colegio general militar. 
A r t . 2.° Se crean dos colegios militares, el pr ime

r a de infantería en Toledo, el segundo de caballería en 
Alcalá de Henares. 

A r t . 3 . a Los directores generales de infantería y 
caballería lo serán respectivamente del colegio del arma 
de so dirección. 

A r t . 4.° L a instrucción de los cadetes durará por 
ahora tres años y seis meses; los dos años y seis meses 
primeros en el colegio de su arma, y el año restante en 
ios cuerpos á que se les destine para practicar en su 
misma clase, ejerciendo en el servicio de armas las fun- ¡¡ 
ciones de cabos y sargentos. | 

Art . 5.° L a ordenanza, las materias científicas y las 
de universidad aplicación á todas las armas se espficarán 
por unos mismos testos en ambos colegios: la táctica, ei 
sistema interior, la contabilidad y lo demás que es pecu
liar de cada arma, por sus respectivos reglamentos» 

Ar t . 6.° Después de verificados en el colegio gene
ral militar los exámenes generales en diciembre próximo, 
y que asciendan á oficiales los cadetes que resulten ap 
tos con arreglo al actual plan de estudios, serán califica
dos los demás cadetes que existan en el espresado cole
gio y distribuidos en consecuencia en los colegios de in
fantería y caballería y en los cuerpos con arreglo á lo 
prevenido en el art. 4.° de este decreto. 

Art . 7.° Un reglamento para cada colegio determi
nará su organización, número de alumnos ó cadetes, 
plan de estudios, sistema interior, circunstancias de la 
admisión, y todo lo demás que deba observarse. 

Ar t . 8.° E l ministro de la guerra queda encargado 
de disponer todo lo necesario para que deyJe ! . • de 
enero del año próximo tenga puntual cumplimiento este 
decreto. , í ; 

Dado en palacio á 5 de noviembre de 1850.—Está 
rubricado de la real m a n o . — E l ministro de la guerra, 
el marqués de la Constancia. 

MINISTERIO D E HACIENDA» 

limo. Sr . : Visto el espediente instruido en esa d i rec
ción general, del que resulta haberse detenido en la 
aduana de Barcelona el despacho de 322 varas de un 
tejido de algodón, blanco, labrado, qne presentó en 10 
de abril D . Buenaventura Sola y Amat ; y considerando; 

1. ° Que si bien por real orden de 1.° de julio del 
año actual se prohibió la entrada de las telas menciona
das cuando no tienen 26 hilos en el cuarto del cuadrado 
de la pulgada española, se han admitido por resolucio
nes posteriores algunos géneros de dicha clase, presen
tados con anterioridad á la citada real orden. 

2 . ° Que los tejidos de Sola y Amat se declararon a l 
despacho cuando aun no se habla dado una regla gene
ral que uniformase el modo de proceder con las telas de 
que se trata; 

Y 3.° Que la justicia y buen orden administrativo 
exigen se proceda de un mismo modo en casos de idén
tica naturaleza, he resuelto qne las 322 varas de tejido 
de algodón, blanco y labrado, con menos de 26 hilos en 
el cuarto del cuadrado de la pulgada española, deteni
das en Barcelona, adeuden, según propone esa dirección 
general, los derechos que señala la partida 34 de la c l a 
se 12 . a del arancel especial de géneros de algodón. 

L o comunico á V . I. para su conocimiento y demás 
fines oportunos. Dios guarde á V . I. muchos años. M a 
drid 18 de octubre de 1850.—Bravo M u r i l l o . — S r . d i 
rector general de aduanas y aranceles. 

l imo. S r . : Vista la consulta hecha por el inspector 
de aduanas y resguardos del distrito de Cartagena, r e -



ativa á si con arrezo á lo dispuesto en real orden de 
18 de setiembre último podrá continuar en aquella c i u 
dad la venta de géneros decomisados; de conformidad 
con lo espuesto por esa dirección general, S . M . se ba 
dignado mandar que en atención: á que el literal contes
to déla regla 3.* de dicha disposición considera guber
nativos los actos de subasta, no siendo por lo mismo ab
solutamente necesaria l a presencia de los juzgados de 
rentas; teniendo en cuenta también Jas circunstancias de 
su considerable vecindario, y la existencia de la admi 
nistración principa? de aduanas, con 1a dotación corres
pondiente de vistas, para los actos periciales, áe cont i 
núen en dicha oiudad las ventas de los géneros decomi
sados, con entera sujeción á lo mandado acerca del par
ticular. , , i 

])o real orden lo digo á V . |. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V . I. muchos anos: Madr id 
22 de octubre de 1 8 5 0 — Bravo Muri l lo . -—Sr. director 
general de aduanas y aranceles. 

I T • .. I 

" Junta de Damas de Honor y Mériíq. 
E l E x c m o . S r . gefe superior político y ra Junta de 

Darpas de Honor y Mérito han acordado pagar á las no
drizas que crían espí sitos de la Inclusa de esla^corte. 
ávécínda&as en Madrid y pueblos de su provincia- lo que 
se las adeuda hasta 31 de octubre del presente año de 
1850; y se les avisa á fin de que concurran desde el dia 
14 al 22 del corriente los dias no festivos, de once de la 
mañana á una de la tarde á percibir sus haberes. M a 
drid 9 de noviembre de 1 8 5 0 . — J . L a duquesa de la 
Conquista, marquesa de Palacios, secretaria. 

PARTE NO OFICIAL. 
ALNUNCIOS. 

Con superior permiso, se subastan las yerbas de i n 
vierno correspondientes á los propios de Cenicientos, el 
dia 25 del corriente y hora de las diez de su mañana, 
bajo las condiciones que estarán de manifiesto. 

E n la villa de Valdaracete, se subastan nuevamente 
por falta de licitadores los ramos sujetos á consumos, 
con la venta esclusiva al por menor, para el año próxi
mo de 1851; habiendo señalado para sus remate los 
dias 17 y 24 del actual de diez á doce de la mañana en 
el sitio público acostumbrado, con arreglo 4 las condi
ciones que estarán, de manifiesto. . . . 

• Miel 
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Se han estraviado los privilegios de los juros que á continua

ción se espresan, y son de la pertenencia del Excmo. señor don 
Felipe Maria Osorio, conde de Cervel lon, etc. 

Uno á favor de don Iñigo Fernandez de Cor do va, de 156,000 
mrs, sobre las alcabalas de Sevilla. 

ütNí á favor de doña Luisa Palavasejn; de 2*8,304 mrs., que 
quedaron -reducidos á 05,381 sobre las alcabalas de la ha i lia de 
Alcázar. 

Otro á favor de dicha señora, de 556,996 mrs. que quedaron 
reducidos en 48,679 sobre el nuevo derecho de lanas. 

Otro á favor de doña Antonia de Frías Inestrosa, de 80,486 
mrs. sobre el almojarifazgo mayor de Sevilla. 

Otro á favor de don Bartolomé Spinola, de 80,000 sobre mi
nónos de Granada, i 

Otra pertenencia de 48,335 mrs. en furo de'97,615 sobre mil lo
nes de Madrid a Cavar de don Bartolomé Spinola , , 

Otro de 362,033 mrs., los 249,589 sobre e l nuevo derecho de 
lanas, y los 112.640 restantes sobre el nuevo crecimiento de ellas, 
á favor de don Gracian de Beamonte. 

Otro da tttmre-reducidos a 130,907 sobre alcabalas de 
Málaga, á favor de los herederos de don Juan Fernandez de Espinosa* 

También se han extraviado los siguientes pertenecientes á la 
Exorna, señora doña Maria del Pilar Lo reto Osor io , duquesa del 
A r co , de Montellauo y de Fernan-Nuñez, condesa y marquesa de 
otros títulos. : 

Uno de 38,949 mrs. sobre, ta renta de la seda de Granada, á 
favor de doña Catalina Pacheco. 

Otro dé 37,300 mrs. sobre las alcabalas de Plasencia, á favor 
de Antonio Rodríguez de las Varillas y doña Maria Enriques, Su 
1üiBt) ¿£ÍUÜ12i ^ , , v i --L. k*J¿ 

otro de 58,292 mrs. sobre las alcabalas y tercias de Gibraltar, 
á favor de don Antonio de Gibraleon. 

Otro de 32,140 mrs. sobre la misma renta á favor del mismo 
que el anterior. K. \ , 

Otro de 44,092 mrs. sobre alcabalas y tercias de Gibraltar, á 
favor de don Antonio de Gibraleon. 

Otra pertenencia de 122,400 mrs, en juro de 159,038 mrs. so
bre las alcabalas dé Murcia', á favor de José de la Torre y l lceda. 

t Otro de 16.000 mrs sobre alcabalas de Avila , a favor dé les 
herederos de Rodrigo Va Id era na no. ; ; . 

t Otro de 9,500 mrs. sobre las mismas á favor de los herederos 
de Gonzalo de Avi la . 1 

m Otro de 119,680 mr$. sobre las: tercias de Gibraltar, á favor de 
doña Ana de Bazan. .' .,, j , 

Otro de 26,024 mrs'. sobre alcabalas de Málaga, á favor de don 
Lu is Laso de la Vega y los sucesores en su mayorazgo.- • 

a Otro de 43,867 mrs. sobre la renta de salinas de Gran i d a , á 
favor de don Antonio Dávila y Estrada. 

Otro* de 405,000 mrs. sobre el servicio ordinario de Ocaña , á 
favor de doña Josefa Spinola y Eraso, viuda de L i l io Imhrea. 

Otra pertenencia de 100,000 mrs. en juro de 200,000 sobre las 
alcabalas de Jerez de Badajoz, á favor de Hernán Gómez de Sólis. 

. Otra pertenencia de 38,554 mrs. en juro de 813,964 mrs. sobre 
.el .servicio ordinario, de Cuenca, . á fa vor de Octavio Spinola. 

" Otro de 61,547 mrs'. sobre' alcabalas dé Salamanca, á favor de 
Cristóbal Suarez. b . . : 

Otro de 270,000 mrs sobre las mismas, en cabeza de Cristo-
"bal Suarez de Sol is , hijo,dé'doña María Suarez y nieto del conta
dor CHsto bal Sua re*. r ' 1 . . . i -

Otro de 556,800 mrs. sobre las mismas, á favor de Alonso Sua
rez de Solis y los sucesores en su mayorazgo. • . • . ...... 

Otro de159,180 mrs, sobre la renta de la seda de Granada , en 
cabeza de Antonio Gibraleon. 

Otro de 34,295 mrs. sobre el almojarifazgo mayor de Sevil la, 
en cabeza de Antonio de Vergara. 

Otro de 39,327 mrs. sobre el mismo, en cabeza de Antonio de 
Vergara. 

Otro de 151,709 mrs. sobre millones de Salamanca, en cabeza 
de don Francisco Vergara y Solis. 

Otro de 21,119 mrs. reducido á 14,783 mrs. sobre la renta de 
salinas de Castilla, en cabeza de don Antonio Vergara. 

Otro de 157,500 mrs. sobre la renta de las yerbas de Alcánta
ra , á favor de don Antonio Mesía de Tobar. 

Otro de 75,000 mrs., y en ellos una pertenencia de 59,665 so
bre alcabalas de Agreda, á favor de don Martin de Castejon y Ar
ce y doña Elvira de Tobar. 

Otro de 50,000 sobre alcabalas del obispado dé Jaén , á favor 
de Mencia de Salcedo y sucesores en su mayorazgo. 

Otro de 47,550 mrs sobre alcabalas de Calatrava de Andalucía 
á favor de don Diego de Mal do na do y los sucesores en el mayoraz
go que fundó Mencia de Salcedo. 

Otro de 198.334 mrs. sobre millones de Sor i a , á favor de doña 
Catalina de Campo-redondo. 

Otro de 11,884 mrs. sobre el servicio ordinario de Valladolid, 
á favor de don Antonio Campo-redondo y R io . 

"Otro de 56,100 mrs. sobre el segundo medio por 100 de Ma
d r i d , en cabeza de don Antonio Campo-redondo y R io . 

Otro de 87,268 mrs. sobre la renta del papel sellado de Soria, 
á favor del licenciado don Antonio Campo-redondo y R i o . 

Otro de 71,730 mrs. sobre alcabalas de Val ladol id , á favor del 
licenciado don Antonio Campo-redondo y R io . 

Otro de 37.500 mrs. y en ellos una pertenencia de 28,050 sobre 
alcabalas de Salamanca, en cabeza de doña Gerónima Mesfa de 
Tobar. 11 

Otro de 75,000 mrs. sobre alcabalas de Jaén 9 U e n cabeza de 
Mencia de Salcedo. G 

Otro de 152,781 mrs. sobre millones de Sev i l l a , en eabeza de 
doña Elena Maria R ih ; en. 

Otro de 50,000 mrs. s?hre la renta de la seda de Granada, en 
cabeza de don Alonso Henriquez. 

Otro de 32,000 sobre las salinas de Espartinas, en cabeza de 
doña Mencia de Salcedo. 

Otro dé 22,470 mrs. sobre las mismas, en. cabeza de don Die 
go Maldonado de Salcedo y los sucesores en su mayorazgo. 

S i alguna persona supiese el paradero de todos ó alguno de 
los espresados privilegios de ju ro , tendrá la bondad de avisar en 
las oficinas del Excmo. Sr. Conde de Cervel lon, sitas en el piso 
bajo de sn casa, ealfcí de Santa fcabel. 


